
CONCURSO “CREA LA MASCOTA DEL CAI GRAN CANARIA” 

BASES 

1.- El CAI Gran Canaria lleva a cabo esta iniciativa con la intención seguir apostando por  
acciones de promoción, formación y deportivas que el club lleva a cabo de manera ordinaria.


2.- El concurso está abierto a la participación de cualquier persona vinculada al club (atletas, 
familias, miembros del cuerpo técnico y patrocinadores).


3.- Las propuestas en formato digital se entregarán a través de formulario dispuesto a tal efecto 
en la web antes del cierre del período dispuesto en estas bases. Las propuestas en formato físico 
se entregaran en la Ciudad Deportiva de Gran Canaria en horario de 17 a 20 horas antes del 
cierre del período dispuesto en estas bases.


4.- Los y las participantes que opten por formato físico, deberán entregarlo en sobre cerrado en 
cuyo exterior se indicará “CONCURSO CREA LA MASCOTA DEL CAI GRAN CANARIA”. En el 
interior deberán detallar los datos (nombre y apellidos, teléfono y mail) de la persona participante. 
Se permite la entrega de dos propuestas máximo.


5.- Tanto para el formado digital como para el físico, se pueden utilizar cuantas técnicas se 
consideren necesarias para poder desarrollar la propuesta.


6.- La propuesta deberá estar relacionada con la historia del club y el atletismo.  Deberá incluirse 
en la propuesta denominación de la mascota.


7.- La propuesta no puede ser copia o imitación de otras, quedando en tal caso, rechazada. Del 
mismo modo, la misma no podrá haberse presentado en ningún otro concurso.


8.- El periodo de presentación de propuestas será desde el 11de marzo a las 9 horas hasta el 20 
de marzo a las 20 horas.


9.- La puntuación de las propuestas se realizarán de la siguiente forma (total máximo 20 puntos):


	 - Originalidad de diseño: hasta 5 puntos.

	 - Originalidad de denominación: hasta 5 puntos.

	 - Facilidad de diseño para formato textil del mismo:  hasta 5 puntos.

	 - Facilidad de diseño para desarrollo digital del mismo: hasta 5 puntos.


10.- Composición del jurado:

	 - Presidente o persona en quien delegue.

	 - Atleta histórico/a del club.

	 - Representante de las familias de la Escuela.

	 

11.- El secretario del club asistirá a las deliberaciones del jurado para realizar acta de las mismas. 


12.- Si el jurado establece dejar desierto el concurso, el CAI Gran Canaria se reserva el derecho a 
a convocar un nuevo concurso.


13.- La propuesta ganadora pasará a ser propiedad del CAI Gran Canaria. También podrá ser 
retocada y/o mejorada para adaptarla a los distintos usos en los formatos  textil y digital, siempre 
protegiendo la identidad del diseño original.




14.- El premio para la propuesta ganadora será de ciento cincuenta euros (150 €), además de 
asistir a la segunda y ultima jornada de la Liga Canaria, a celebrar el 4 de mayo en Tenerife. 


15.- El club se reserva el derecho de uso de las propuestas entregadas con el fin de realizar una 
futura exposición en conmemoración a este concurso.  


Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de 2024



